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I. FINALIDAD:

ALO6 Plon¡f¡cor, normor y evoluor los procedim¡entos poro la orgonizoción y funcionom¡ento de los
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rogromos prevent¡vos en lo educoción o d¡stoncio en todos los ¡nstituc¡ones educot¡vas, públicos y

ivodos, de los níveles de Educoción Primor¡o y Secundorio de lo Educación Básico Regulor.

B!ENVO':

2.1. Orgon¡zor a los estud¡ontes y podres de fomilio poro lo protección de los n¡ños y odolescentes, en

edod escolor, o trovés de los progromos preventivos y promocionoles, Policío Escolar, Patrullos

Juveniles y Br¡gddo de Autoprotección Escolor - BAPES, poro preven¡r riesgos o problemos socioles

que afecten su normol desorrollo sociol.

2. Sensib¡l¡zor, copoc¡tor y orientor de monera v¡rtuol o los estud¡ontes, oux¡lidres de educocíón,

d¡rectores, docentes y pddres de familia, poro prevenir el mol uso de los redes socioles, que ponen

en r¡esgo o los estud¡ontes en lo educación bósico, en lo educoción o d¡stoncio, o trovés de los

progromos prevent¡vos de lo policio escolor, potrullos juveniles y Brigodos de Auto Protecc¡ón

Escolor - BAPES.
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,II. ALCANCES:

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

Dirección Regionol de Educoción de Tocno.

lJn¡dades de Gestión Educotivo Locol: Tocno, Toroto, condorove y Jorge Bosodre.

Región Policiol de Tocno PNP.

Divis¡ón de Pol¡cío comunitor¡o de lo Región Policiol de Tocno.

Proñotores de Secciones de Pol¡cía Comunitorio (SPC) de los comisoríos de los d¡str¡tos Alto de lo

Alionzo, Ciudod Nuevo, Pocolloy, Gregorio Alborrocín Lonchipo, Colono, Pochío, Somo lnclán y

Somo Lds Yaros, Lo Yorodo Los Polos, Vigil, centrol y C.P. de Notiv¡dod, Bolognesi, Augusto B.

Leguio, Boco del Río.

Comondoncios Ruroles de lo PNP de los prov¡nc¡as: Tocno, Toroto, Condarove y Jorge Bosodre

Grohmonn.

3.6.

IV. BASE LEGAL:

4.7. Const¡tución Político del Perú, Art. 13 que estoblece o lo Educoción como un derecho

fundomentol.
4.2. Ley Generol de Educoción Ne 28044 y reglomento.

4.3. Decreto Supremo N'008-2020-5A, que decloro Emergencio Sonitoria o nivel nacionol, por el

plozo de novento (90) díos colendorio, por lo existenc¡o del brote del COVID-19, y los medidos de

prevención y control poro ev¡tar la propogoción del COVID-79.
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ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

PROGRAMAS PREVENTIVOS EN LA EDUCACIÓN A DISTANCIA EN TODAS LAS

INSTITUCIONES EDIJCATIVAS DE LA REGIÓN TACNA - 2021
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4.4

4.5

4.6.

4.7

4.9

4.10.

4.11.

4.12

Decreto Supremo N" 044-2020-PCM, que decloro por el término de quince (15) díos colendorio, el
Estodo de Emerqenc¡o Nocional y dispuso el oislomiento social obligotorio (cuarenteno), por las
groves circunstoncios que ofectdn lo vido de lo Noción o consecuenc¡o del brote de to covlD-79;
el mismo que fue prorrogado medionte Decretos Supremos N" 051-2020-pCM, N. 064-2020-
PCM, N" 075-2020-PCM y 08i-2020-PCM.
Decreto de Urgencid N" 026-2020, que estoblece diversos medidos excepciondles y temporoles
poro preven¡r lo propogoción del Coronovirus (covlD- 19) en el territorio nocional, incluyendo
disposiciones referidos o lo oplicoción del trabojo remoto, entre e os el ortículo 21 de d¡cho
normo que outorizo ol Min¡sterio de Educoción, en tonto se extiendo la emergencio sonitorio por
lo COVID-19, o estoblecer disposiciones normotivos y/u or¡entociones, según correspondo, que
resulten pertinentes poro que los ¡nst¡tuc¡ones educotivos públicos y privodos bojo el ombito de
competenc¡o del sector, en todos sus n¡veles, etapos y modolidodes, presten el servicio educot¡vo
utilizondo mecdn¡smos no presenc¡oles o remotos bojo cuotquier otro modolidod, quedondo
suj etos o f¡scol ¡ zoció n poste r¡ or.

Resolución M¡nisteriol N' 760-2020-MlNEou, que dispone et ¡nicio del oño escolor o trovés de lo
implementdc¡ón de lo estrotegio denominado "Aprendo en Coso,,, a portir det 6 de obrit de 2020
y opruebo otros dispos¡c¡ones.

Resolución Ministeriol N" 184-2020-MtNEDU, que dispone lo suspensión del inicio de la
educoción presenciol en instituciones educotivos públ¡cas y pr¡vodas de educación básico,
mientros esté v¡gente el estodo de emergencio nocional y lo emergencio sonitorio por lo covtD-
79, hosto que se dispongo dicho inicio con bose o los dispos¡ciones y recomendociones de los
i n sto nc¡os cor re s pond ¡ e nte s.

Resolución vice Minister¡ol N" 087-2020 M\NEDU, que apruebo lo Normo Técnico denominodo
"Orientociones poro el desorrollo del servicio educot¡vo en los centros de educoción técn¡co-
productivo e inst¡tutos y escuelos de Educación Superior, en el morco de la emergenc¡o sonitorio
por COVID 19"
Resolución v¡ce Minister¡al N" 009i-2020-MINEDU, que oprueba el documento normot¡vo
denominodo "orientociones Pedogógicos pora el servicio Educativo de Educoc¡ón Básica duronte
el Año 2020 en el morco de lo emergencio sonitario poro el Coronov¡rus COVID-79,,.
Resolución v¡ce M¡nister¡ol N" 095-2020-MINEDU, que opruebo disponer excepc¡onolmente con
reloción ol servicio educotivo correspondiente ol oño lect¡vo 2020, brindodo por los centros de
Educoción Técn¡co Productivo e lnst¡tutos y Escuelos de Educoción superior públicos y privados,
la suspensión del serv¡cio educdt¡vo presencial en tonto se montenga v¡gente el estodo de
emergenc¡o noc¡onol y lo emergencio sonitoria dispuesto por el COVTD-19

Resolución v¡ce Minister¡ol N" 097-2020-MINEDU, que brindon "Disposic¡ones poro el trobojo
remoto de los profesores que osegure el desorrollo del servicio educat¡vo no presencial de los
instituc¡ones y progromas educotivos públicos, frente ol brote det COVID-79,,.
Resolución v¡ce Minister¡ol N"273-2020-MtNEDU, que opruebo el documento normot¡vo
denom¡nodo "Orientociones poro el desorrollo del Año Escotar 2021 en .EE. y progromos
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educotivos de lo Educoción Básica"
4.73. R.M. Ne 101j-2003-ED. Convenio Minister¡ol, Educoción y Min¡sterio det lnter¡or
4.14. Ley Ne 27933 del S¡stemo Nocionol de Seguridod Ciudodono.
4.75. Plon Noc¡onol de Seguridod Ciudodono 2019-2023.
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V. OISPOSICIONESGENERALES:

5.1. Lo Dirección Regionol de Educación Tocno, o trovés de los UGEL Tocna, Torota, Candorove y

Jorge Bosodre, en coordinoción con lo Región Policiol de Tocno y el Deportomento de Seguridod

Ciudodono de lo Policío Nocionol del Perú Región Tocno, son responsables de lo orgon¡zoc¡ón,

sens¡b¡l¡zoc¡ón, copocitoción y orientoción del func¡onam¡ento de los Progrdmos Preventivos de ld

Policío Escolor, Potrullo Juvenil y lds Br¡godas de Auto Protecc¡ón Escolor - BAPES.

Lo implementoc¡ón de los Progromos Preventivos de lo Pol¡cío Escolor, Potrullo Juven¡l y los

Brigodos de Auto Protección Escolor - ?APES, es de responsob¡l¡dod de los(os) Directores(os) y

equ¡po jerárquico de los instituc¡ones educot¡vos en coordinoción con los especiolistos de lo UGEL

y el responsoble SPC de codo comisorio de la Pol¡cío Nocionol del Perú, en lo jurisdicción que se

e n c ue ntre n I o s i nst¡t uc ion es e d ucotivos.

Lo D¡rección Regionol de Educoción Tocno, las UGEL Tdcnd, Toroto, Condorove, Jorge Bosadre y

la Región Pol¡ciol - Tocno, o trovés de su Equipo de lnstructores, promoverá occiones de

copoc¡toc¡ón y monitoreo sobre lo orgonizoc¡ón y funcionomiento de los programos prevent¡vos

promocionales.

vt. DtSPo'tctoNEsEiPECíFICAS:

6.1. Los progromos prevent¡vos promoc¡onoles se implementorón de manero virtuol, otendiendo

necesidodes específicos y fuero de los hororios y octividodes curriculores; los directores, personol

jerárquico y docentes, en el nivel de su competencio, son los responsobles funcionoles en

coord¡noc¡ón con los SPC de codo com¡sorio o lo que pertenece lo lnst¡tución Educot¡vo.

ORGANIZACION DE LA POLICIA ESCOLAR

. El d¡rector de lo lnstituc¡ón Educotivo en coordinoc¡ón con el promotor SPC, promoverán lo

formoción virtuol de lo policío escolor.

o En el nivel primorío de los grodos cuorto, quinto y sexto, los profesores de oulo elegirán o un

estud¡onte de buen rend¡miento ocodém¡co.

c En el nivel secundorio se elegirá en codo sección de todos los grodos un(o) estudionte con

buen rend¡miento ocodém¡co y l¡derozgo entre sus compoñeros.

. Los estudiontes selecc¡onodos, deberán contor con outor¡zoc¡ón expreso de su podre, modre o

opoderodo.

FUNCIONES DE LA POLIC|A ESCOLAR:

. Velot por los buenos relociones de sus compoñeros en los sesiones virtuoles de codo

experiencio de oprendizoje, mencionando los ocuerdos de convivencio.

. Llevor el registro de os¡stencio de los compoñeros de su oulo que se conecton o los

experiencios de oprendizoje de ocuerdo o lo conectividod de codo uno de ellos (rodio,

televis¡ón e ¡nternet).

. Reportar, ol profesor de oulo en el nivel primorio y auxilior de educoción en el n¡vel

secundorio, el comportom¡ento y osistenc¡o de sus compoñeros poro conocimiento y med¡dos

prevent¡vos.
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PROGRAMA POLICíA ESCO¿r'.R.
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Órgono de dirección:

D¡rector de lo hst¡tución Educotivo

Órgono de Asesordmiento y Supervisión:

Promotor Secc¡ón de Policío Comunitorio

Órgono responsoble:

Profesor responsoble o ouxilior de lo lnstituc¡ón Educot¡vo.

Órgono de Ejecución

lnst¡tuciones Educotivos (Personol docente) e ¡ntegrontes de lo Policio Escolor

PROGRAMA PREVENTIVO BRIGADAS DE AUTO PROTECCIÓN ESCOiAr''R - BAPES

ORGANIZACIÓN DE LAS BRIGADAS DE AUTO PROTECCIÓN 1SCOIAA - AIPTS:

Lo orgdn¡zoción de lo brigoda de outo protección escolor - BAPES, por ¡nstituc¡ón educot¡vo estará
o cargo de los directores en coord¡noc¡ón con los promotores de lo Sección de Policío Comunitorio
(SPC) de los Comisaríos PNP en lo cuol se encuentro los inst¡tuc¡ones educotivos.

. Presidente: D¡rector (o) de los ¡nstituc¡ones educot¡vos.

. Coord¡nodores: Profesores de oula en el nivel primorio y ouxiliores de educoc¡ón en el nivel
secundario.

. Un representonte de lo osoc¡oc¡ón de podres de fom¡l¡o.

. Un podre de fom¡lio por codo oulo que integra lo institución educot¡vo en los niveles educot¡vos
de primorio y secundorio.

o Ser moyor de edod, pertenecer ol cuerpo de docentes y padres de fomitios de los ll.EE.
o Los miembros de lds BAPES deben ser reg¡strodos o ¡nicio del oño escolor, tienen vigencia por el

oño ocodémico.

o Lo occión de lo implementoción de los BAqES, estó o corgo de los promotores SpC de las
Comisoríos PNP, o trovés los CODTSEC de sus jurisdicc¡ones.

FU NCIO N ES Y ACTIVIDADES

segur¡dod ciudodona, velor por lo tranquilidod de sus menores hijos y su reloción con lo
i n stitu ci ón e d ucotivo.

violencio Fomiliar, prevenir y errodicor todo octo de violencio en el hogor y en lo conexión de
sus hijos con ld institución educot¡vo en lo estrotegia de oprendo en coso.

REQUISITOS PARA CONFORMAR LAS BAPES:

aREc tNA: "oRtE rActovEs PARA LA oRcaNEActó Y FuvctottatttEvTo DE Los pRocRAt ¡s prEyEr{r,yos ri{ L^ Eoucactó a otsrA¡tctAEx rooas ¿.4s
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. Asist¡r o los chorlos de orientoc¡ón referidos o sus funciones y otros que oyuden a uno culturo
de prevención, complementondo con progromds de Defenso Civil, Seguridod V¡ol, Uso

indebido de drogos, bullying, trato de personos, y otros temos de orden y seguridod por porte
de los promotores SPC de los comisorios o lo que pertenece su instituc¡ón educotivo.

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE U POLICIA ESCOtr''R EN LAS II.EE EN LA EDIJCACIÓN A DISTANCIA.

\{
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. Conocer y comunicor cuolquier tipo de delitos sobre la explotoción de niños o odolescentes

(Troto de Personos).

¡ Conocer los funciones de los BAPES y portic¡por de los chorlos pert¡nentes mediante el uso de

recursos tecnológicos en coordinación con el responsoble de la BAPE de ld institución educotivd
y los promotores de lo Policío Noc¡onol de su jurisdicción.

. Controlor los medios dig¡toles que utilizon sus menores h¡jos y prevenir cuolquier t¡po de

violencio (Uso indebido de los Redes Socíoles).

PRINCIPIOS DE LAS BAPES

. Voluntoriodo: Su ¡ngreso es libre

. L¡derozgo: El director de lo ll.EE. Asume el l¡derozgo

. lnstitucionol: Su n¡vel e ¡nstoncia es lo comun¡dod educot¡vo.

. Permonente: A portir de su creoc¡ón su funcionom¡ento es duronte del oño escolor.

o Solidoridod: Su apoyo morol y moteriol ol servicio del educondo, será permonente.

. Apolítico: No ejerce f¡lioción n¡ oct¡vidod político portidorio.

. lntegrodoro: su Íunc¡onom¡ento está orientodo ol trobojo coordinodo e integrodo con otros

BAPES, y otros progromos preventivos de los ll.EE. o cornunidod orgonizodo.

ORGANIACIÓN DEL PROGRAMA PATRULLA JUVENIL

El progromo de Patrullo Juvenil, se implementoró de monero progresivo en instituc¡ones

educotivos públicos o privodos de acuerdo o los necesidodes que los Promotores de los Secciones

de Pol¡cío Comunitario (SPC) de los Comisorios PNP de lo Región Policío Tocno, hoyon identificado.
. Estorá integrodo por tres estud¡ontes de cddo oulo que conformo lo ¡nst¡tuc¡ón educotivo de los

grodos de 3ro, 4to y 5to del nivel.

. El Promotor SPC, de codo com¡sorío donde se encuentre lo inst¡tución educotivo, será el
responsoble de osesoror y copocitor o los estudiontes seleccionodos.

o El director de lo inst¡tuc¡ón educot¡vo será quien ocompoñoró y osesororá el func¡onom¡ento y

octuoción de los estudiontes integrontes de los potrullos juven¡les.

. Los docentes tutores serón los encorgados de seleccionor o un estud¡onte por oula poro
¡ntegror el progromo prevent¡vo de patrullos juveniles, teniendo en cuento el buen
comportom¡ento y conectividod de los estudiontes seleccionodos.

. Los oux¡liores de educoción serán los encorgodos de recopilor e informor los reportes de los
integrontes de los potrullos juveniles cuondo reolicen observociones, velondo por el decoro y
buen comportomiento en lo educoc¡ón o distonc¡o.

. Órgono de dirección: Director de to lnstitución Educot¡vo.

. Órgono de Asesoromiento y Supervis¡ón: Promotor de lo Sección de policío Comunitorio

. Órgono de Ejecución: Docentes tutores de lo lnstitución Educotivo e integrontes de los
Potrullos Juveniles.

Órgono de Ejecución: Comisario, Promotor spc., lnstituciones Educot¡vos (personot docente)
e ¡ntegrontes de los Potrullos luveniles.

aREcrNA: "oNENrActoNEs PARA LA oRcattzActótt Y Fu¡lctov flE Ío DE Los pRoGRAx¡s pRgyE¡yrwos EN u EDucActóN a DtslA¡vc,a Eí rooas ¿Ás
NSNIUCIONES EDUCAINAS DE LA REEÓN ÍACXA - 2021"
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F U NCION E5 Y ACTIVI DADES

,on funciones de los estud¡ontes integrontes del progromo preventivo de potrullo juvenil:
. Velor por el buen comportomiento de sus compoñeros en la port¡cipoción de los exper¡encios de

aprendizoje y coloboror, con el docente de áreo, en lo ¡mplementoc¡ón de los normos de

convivencio.

. Prevenir entre sus compoñeros lo violencia juvenil, informondo cuolquier ¡ncidente y

promoviendo, est¡los soludobles de vida y prócticos deportivos.
. Rec¡b¡r copoc¡tociones virtuoles fuero del hordrio escolor de porte del Promotor SPC, de codo

com¡sorío donde se encuentre lo institución educot¡vo en temos relac¡onodos o proyecto de

vida, liderazgo y combio de oct¡tud.

PRINCIPIOS DEL PROGRAMA PATRULLA JUVENIL.

. Voluntariodo: Su ingreso es libre y con outorizoc¡ón de su señor podre, modre o opoderado.

. L¡derazgo: El Com¡sorio, Promotor SPC, de codo jurisdicción y los directores de los llEE.

. lnst¡tucionol: Su nivel e instoncio es jur¡sd¡ccionol.

. Permonente: Los oct¡v¡dodes son s¡stemóticos y sosten¡dos.

. lntegrodoro: Su funcionom¡ento estd or¡entodo ol trobojo coordinodo entre lo DRET y lo PNP,

integrondo los ¡nstituciones públicos y privados.

VII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

7.1. Los Unidodes de Gestión Escolor, de Tocno, Torato, Condorove y Jorge Eosodre, serán los

encorgodos de implementor lo presente direct¡vo en coord¡noc¡ón con lo División de lo Policío

Comun¡tdr¡o de lo REGPOL-Tocno.

7.2. Los ¡nformes de lo ¡mplementoción y desorrollo de los progromos prevent¡vos promocionoles,

serón reportodos de monero tr¡mestrol ol CORESEC, señolondo el dvonce del funcionom¡ento de

los progromos preventivos.

7.3. Lo I)GEL de Tocno, Toroto, Condarove y Jorge Bosodre, emitirá med¡onte Resolución Directorol el

Reconocimiento y Felic¡toc¡ón o las instituciones educot¡vos, d¡rectores y tutores responsobles de

lo Policío Escolar, BAPES y Patrullo Juvenil que hoyon logrodo impleñentor y sostener los

progromos preventivos promocionoles duronte el dño lect¡vo, evidenciondo medionte un informe

tr¡mestrol o lo respect¡vo UGEL. Dicho informe deberá contener octos, fotogrofíos proyectos de

los octividodes plonificodos con los Promotores SPC de codo comisorío o lo que pertenece su

inst¡tución educot¡vo.

7.4. El informe finol de codo inst¡tución educotivo, será remit¡do o lo UGEL correspond¡ente, hosto el

dío viernes 03 de diciembre, con lo certif¡coción de los Prornotores SPC.

7.5. Los octiv¡dodes que contemplo lo prcsente diredivo, se desarrollarón en hororios que no

ofecten el normol desenvolvimiento de to,s experiencids de oprendizdie, y cualquier actividad

cotñplementa a, deberá set autotizodo pot ld DRET.

7.6. Los ospectos no previstos en lo presente D¡rectivo serán resueltos por lo Dirección Regionol de

Educoción de Tocno.

Tocno, obril del 2020.
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RESOLUCTÓN DIRECTORAL REGIONAL N" , 0 0 6 g 0

Tacna, 30 ABR 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA se declara en Emergencia Sanitaria a nivel

nacional, por el plazo de noventa (90) días calendano, por la existencia del COVID-19; y se dictan medidas

prevención y control para evitar su propagac¡ón; el mismo que fue prorrogado con los Decretos

upremos N'020-2020- SA y No 027-2020-5A;

Que, con Decreto Supremo N' 044-2020-PClr4 se declara el Estado de Emergencia Nacional porel

lazo de quince ('15) dias calendario, y se dispone el aislamiento social obl¡gatorio (cuarentena), por las

graves c¡rcunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo

que fue pronogado mediante los Decretos Supremos N'051-2020-PCM, N'064-2020-PCM, N'075-2020-

PCrV, N" 083-2020-PCM, N'094-2020-PCM, N' 116-2020-PCM, N" 135- 2020-PClV, No 146-2020-PCM,

No 156-2020-PCM, N' 174-2020-PCM y N" 058-2021-PCIV que prorroga el Estado de Emergencia Nacional

declarado por Decreto Supremo No 184-2020-PCM, prorrogado por los Decretos Supremos N" 201-2020-

PCM, N" 008-2021-PClt/ y N'036-2021-PCM, y modifica el Decreto Supremo No 184-2020-PCM, por et

azo de treinta (30) d ías calendario, a part¡r del jueves 01 de abril de 2021 ;

Que, con Resolución Ministerial N' 160-2020-[/lNEDU, se dispuso el ¡nicio del año escolar a través
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de la ¡mplementación de la estrateg¡a denominada 'Aprendo en casa", a partir del 6 de abril de 2020 como

medida del Ministerio de Educación para garantizarel servicio educativo medianle su prestaciÓn a distancia

en las ¡nstituciones educativas públicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la

emergenc¡a sanitaria para la prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministefial N" 00184-2020-MINEDU se dispuso que el inicio de la

prestación presencial del servicio educativo a nivel nac¡onal en las instituciones educativas pÚblicas y de

gestión privada de Educación Básica, se encuentra suspendido m¡entras esté vigente el estado de

émergencia nacional y la emergencia sanit ana parala prevención y control del CoVID-19, y hasta que se

disponga dicho inicio con base a las disposiciones y recomendaciones de las instancias conespondientes

según el estado de avance de la emergencia sanitana;

Que, mediante Resolución Viceministenal N" 097-2020-MINEDU que brindan "Disposiciones para

el trabajo remoto de los profesores que asegure el desarrollo del servicio educativo no presencial de las

instituc¡ones y programas educalivos pÚblicos, fente al brote del COVID-19";

Visto, INFORME EM No 013-2021-EEF-DGP-DRET/GOB.REG.TACNA, de fecha 22 de abril del

2021, donde se presenta el proyecto de directiva "ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACION Y

FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS EN LA EDUCACION A DISTANCIA EN

TODAS LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA REGIÓN TACNA _ 2021',
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Que, mediante Resolución Vice M¡nisterial N'273-2020-[/|NEDU, que aprueba el documento
normativo denominado "Orientaciones para el desanollo del Año Escolar 2021 en ll.EE. y Programas

educativos de la Educación Básica" norma el desarrollo de año académico 2021.

Que, la Resolución Ministerial N" 1013-2003-ED., aprueba el Convenio lVfinisterial, Educación y

Ministeno del lnter¡or, en el marco de la Ley No 27933 del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y el

Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 que incorpora el trabalo de la prevención en las

instituciones de servicio del estado,

Que, mediante INFORME EM No 013 - 2021-EEF-DGP-DRET/G0B.REG.TACNA, se presenta el

proyecto de Directiva "ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

PROGRAMAS PREVENTIVOS EN LA EDUCACION A DISTANCIA EN TODAS LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DE LA REGIÓN TACNA - 2021', para su aprobación de acuerdo a la normatividad vigente.

Que, de conformidad con la ley N' 28044 Ley General de Educación y su Reglamento, D.S. N' 011-

2012, Ley de Reforma lvlagisterial N" 29944 y su Reglamento D.S. N'004-2013-ED; DS, N" 005-2002-
ED, Resolución Suprema N' 204 -2002-ED, "Normas que aprueban el ámbito Dirección Regional de

Educación de Tacna y sus respectivas Unidades de Gestión Educativa Local" y en uso de las facultades
conferidas por el DS. 015 -2002 - ED y la Resolución Ejecutiva Regional N" 003-2020-
G,R,/GOB.REG,TACNA

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, IA DifECtiVA N' 23-2021-DGP-DRET/GOB.REG.TACNA
NOMiNAdA,.ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PROGRAIVAS

PREVENTIVOS EN LA EDUCACI ón I olstnncn EN ToDAS LAS TNSTTTUCToNES EDUcATtvAS DE

LA REGION TACNA _ 202,I'.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Of¡c¡na de Trámite Documentario,

Dirección de Gest¡ón Pedagógica y a las Unidades de Gestión Educativa Local de la Región Tacna para su

cumplimiento.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal de la

DRET, así como su difusión a través de la UGEL: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre,

Registrese y comuniquese

O REGIONAL OE TACNA
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